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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: No. 2003-000719-00 

 

Al despacho de la señora Juez, para lo que estime conveniente decir en relación 

con los registros civiles de nacimiento aportados para acreditar parentesco con 

el sr PEDRO JOSE SÁNCHEZ PÁEZ.   Sírvase ordenar lo conducente. 

 

Bucaramanga, 5 de octubre de 2021. 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

SECRETARIO. 

 

 

Bucaramanga, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración a la constancia secretarial que antecede, y en atención a que 

el proceso de la referencia se terminó por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

mediante proveído del 4/07/2007, el despacho estima procedente la solicitud 

allegada por parte del señor PEDRO JOSÉ SÁNCHEZ PÁEZ, a través de 

apoderado judicial. 

 

Comoquiera que obra al interior poder que autoriza a la abogada MARLENE 

MURCIA MILLÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 63.281.495 y T.P. 

No. 214.978 del C.S. de la J., con correo electrónico murciamillan@hotmail.com 

debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados, para el envío de 

los oficios de cancelación de las medidas decretas dentro del presente asunto.  

 

Elabórese el oficio correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES  

JUEZ  

 

 

El presente auto se notifica por estado electrónico N° 162 del 6 de octubre 

2021. 
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